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Decreto 54-2022 del Congreso de la República Ley del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado 

para el ejercicio Fiscal 2023, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2024;  
según Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 

 
 

ARTICULO 87. Responsables de los fideicomisos. Las autoridades superiores de las Entidades de la 

Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y las municipalidades que por ley están 

autorizadas para ejecutar recursos por medio de la figura del fideicomiso, conjuntamente con los 

encargados de las unidades ejecutoras a quienes se les delegue la administración y ejecución del 

fideicomiso, serán responsables del cumplimiento de los contratos respectivos y la rendición de 

cuentas, así como de velar para que los fiduciarios cumplan con sus obligaciones. 
 

Las autoridades superiores de las entidades referidas velarán, conjuntamente con el fiduciario, 

para que se alcancen los fines y objetivos del fideicomiso, y se cumplan las obligaciones 

establecidas en la presente Ley y las disposiciones complementarias que se emitan. 
 

La responsabilidad en materia de control interno, ejecución presupuestaria, obligaciones en 

materia de acceso a la información pública, transparencia, y cumplimiento de la normativa de 

contratación pública, será de la entidad responsable de la ejecución de los recursos a cargo del 

fideicomiso, a través de la unidad ejecutora que corresponda. Para los fideicomisos que por su 

naturaleza no requieran una unidad ejecutora designada, estas responsabilidades serán asumidas 

por el Comité Técnico o su equivalente. 

 
 

Observación: Este artículo no es aplicable al Registro de Información Catastral, ya que no se tienen 

recursos con la figura de fideicomiso. 
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